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caso de insolvencia, la sanción subsidiaria de prISIon durante 
ttEintay, ocho dias para la primera' y sesputa y seilldias para 
la s€gun'j(\, 

4," Declarar el comISO del café aprehendido, 
5:" D:clarar haber Jugar a la c.oncpsión de premio a los 

aprehcnsore~, 

Requerimlento: A los efectos ael párrafo 1) del articulo 86 
del texto T¿fundido de la Ley de Contrabando y D2fraudación 
de 11 de septi:::mbre de 1953, se requiere a usted para que ma
nifi2ste si tiene bienes para' hacer efectiva la multa impuesta 
y presente la relación de ellos, bien entendido que su silencio 
se considera como declaración negativa y en el acto. y como 
consecuencia de ello. ¡se decretará el arresto citado, 

Nota: También se' les hace saber que contra dicha Resolu
ción no procede recurso de ninsuna clase, conforme a lo , esta
blecido en el párrafo 3) del artículo 76 del referido texto refun
dido. 

Huelva 10 de marzo de 1962.-EI Secretario, J. A. Balbás.
Visto 'bue~o: El Delegado de Hacienda. Presidente, A. Marzal.-
1.295, 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauq,a
ción d,e Sevilla por la que se hace ptíblico el fallo que 
,Ii: cita, 

Desconociéndose el actual abmicilio de Antonio Oliván, por 
la presente se le notifica que el Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación en Pleno. y en su sesión del día 24 de 
febroro de 1962. al conocer el expediente 21/60. instruido por 
aprehensión de una máquina cosechadora, marca «Lanz». por 
mayoría de votos y con el voto en contra del señor Vocal Admi· 
nistrador de Aduanas. acordó el siguiente fallo: 

Primero, Declarar cometida una infracción de contrabando 
de 'mayor cuantía' comprendida en el apartado 2) del artícu· 
lo 7 o de la Ley de Contrabando ' y Defraudación, de 11 de sep·, 
'tiembre de 1953. en relac~ón con el nrtículo 4.° de dicho texto 
legal. 

Sesundo. Declarar que en los hechos no concurre circunstan· 
cia modificativa de responsabilidad ninguna 

- Tercero, Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor a Antonio Oliván, y en concepto de encu
bridor a Luis Fernández Diez. 

Cuarto, Imponerle::¡ las multas siguientes: 

A Antonio Oliván. 2.200.000 pesetas. 
A Lui" Fernández Díez, 550,000 peseta.~. 

Quintó. Imponer a ambos, para caso de insolvencia, la sub
sidiaria deprillación de libertad a razón de un día por . cadª, 
áú,z. pesetas de multa, con el limite de duración máxilnS. ' de 
cuatro años. 

Sexto. Declarar el comiso de la máqUina aprel,lendlda 
S,éptimo. Conceder premio a los aprehensores. 
Octavo, Absolver de responsabilidad a don Pierre Groselier 

Brear, don Félix Sánchez Calvo, «Sociedad Aluminio Español, 
Sociedav. Anónima», don Miguel Botaf, Cuervo y don Juan As
tier Echave, 

Asimismo se le notifica que la multa ha de ser ingresada, en 
efectivo. en la D"legación de Hacienda en el plazo de quince 
días a contar del de la publICación de la presente notificación. y 
que contra dicho fallo puede Interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal Superior de qontrabando y Defraudación. en el plazo 
antes citado. si:5nificándole que la Interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo. , 

. Al mismo tiempo se le requiere para que; bajo su responsabi
lidad,y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
refundido de la Ley de contrabando y D2fraudación, de 11 de 
septiembre de 1953. manifieste si tiene o no bienes con que hacer 
efectiva la malta impuesta. SI no los posee, o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento. se de
cretará el In~iato cumplimiento de la ¡:Jena subsidiaria de 
privaCión de llbertad. 

Lo que se pUblica conforme a lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Procedimiento. 

Sevilla. 6 de marzo de1962.-El Secretario, Carlos M. Herre
ra de Vaqas.-Vlsto bueno: el Delegado de HaGienda. Presiden
te. Julio Gallego Fernández.-l.284, 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Direccion General de Carreteras" y 
Caminos Vecinale.~ por la que 'se anuncia .~ubasta de 
las obras comprendidas p;¡, l08 e.T.pedientes 111.1/62 
y 111.3/62. ' 

Autorizlfda esta Dirección General, por acuerdo de' Consejo 
de Ministtos de 9 de los corrientes, para la ejeCución. por su· 
bastas, de las obras comprendidas en el expedisnte 111.1 / 62 
y 111.3/62, de acuerdo con lo qlJe preceptúa el artículo 50 de la 
Ley de Administración y contabilidad de la Hacienda Pública. 
hasta las trece horas del día 17 de abr.il de 1962 se a,dmitirán en 
la Sección de Contratación y Asuntos Generale9 de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales. edificio de los Nl!e
vos Ministerios, Madrid. y en las Jefaturas de Obras púbit.cas 
respectivamente afectadas, proposiciones para optar a la su
basta de las obras incluidas en los citados expedientes. y que 
se enumeran en la relación adjunta, en las que se espeCifican 
los respectivos presupuestos de contrata. anualidades y plazos 

, de ejecución. 
La subasta tendrá lugar en la Dirección General de Carre

teras y Caminos Vecinales el dia 26 de abril de 1fl62, a las oncE) 
horas de su mañana. ' "" , 

En dicho acto se procederá por el Presidente da la Junta a 
la apertura de propm¡icione,s presentadas y a la lectura de aq,ue
lIas que cumplan los 'requisitos que ¡;e mencionan en el presen
te anuncio. 

Una vez leídas en alta voz las proposi~iones admisibles que 
se presenten a' la subasta la Junta, por declaración de la Pre
sidencia, adjudicará con carácter provl3ional la ejecución de 
las obras a la proposición que resulte' económic¡únente más 'ven-
tajosa. ' 

La adjudicaCión definitiva será publicada en el «Boletín Ofi· 
cial del Estado». para la ulterior tramitación que prescriben 
las disposiciones ' visentes, 

Si se-Jjresentaran dos PI;OPosiciones iguales para optar a cada 
una de las obras que comprende esta .subasta. se proceder~ e~ 
la forma , que dispone la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública en su artículo 5.0. , 

. Los proyectos, pliegos de condiciones particulares y econó
micas, as! como las espeCiales, estarán de manifiesto durante 
el mismo pl¡¡.zo en el Ministerio de Obras Públicas planta ¡¡¡ép~, 
tima, Dirección General de Carreteras, y en las Jefaturas de 
Obras Públicas" respectivamente. en los. días y horas hábiles dp 
oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al modele adjunto. se redacta
rán en castellano y se extenderan en papel sellado o en papel 
cOIl}ún, con póliza de seis pesetas. con arreglo a 10 preceptuado 
en la Ley de Timbre del Estado Deberán presentarse dentro 
de sobre cerrado (se ruga en tamaño cuartilla). en cuya parte 
exterior seConsisrtará' que la proposiCión qÍlecOritiene ' correa. 
ponda a la ¡¡ubasta cíe las obras de que se trate. y se firmará 
por el licitador. 

Los licitadores presentarán en sobre abierto (se ruega en ta
mafio folio) la siguiente documentación, : 

a) Documentos que acrediten la personalidad del interesa
do o, "en us caso, poder notarial o certificaCión acreditativa. d" 
la representación que ostenta. 

b) Carnet de Empresa con responsabilidad o, en su defecto, 
justificante de tener hecha la petición del mismo a la Delega-
ción Nacional de Sindicatos. ' 

e) Declaración firmada. cuanao se t.rate de personas natu~ 
rales. y certificación. cuando lo sea de Empresa, de no esta¡' 
Incursos en ninguna de las incompatibilidades a que se refiere 
el artículo 48 de la Ley de Administración y .Contabilidad de la 
Hacienda Pública. de 1 de julio de 1911. reformada por la de 
20 de diciembre de 1952. , 

d) RelaCIón detallada de la maquinaria y medios auxilia
res propuestos con los que han de ejecutarse los trabajos y que 
han de adscribirse a la obra. 

e) Justificación de estar al corriente en el pago de la contri
bución industrial o de utilidadps. según procéda. y en P.l pago 
de los subsidios y seguros sociales. 

Las Empresru¡ y Sociedades presentarán. además: 

f) La certificación a que se refIere el articulo 5.° del Decreto
ley de 13 de mayo de 1955, con las firmas debidamente legali
zadas. 



B. O.del E.-Núm. 69 21 marzo 1962 3915 

g) La documentación de constitución de las Sociedades 
y acreditativa de su inscripción en el Registro Mercantil y de la 
representación de aquélla por los firmantes de las proposiciones, 

no es de aplicaCión la Ley de ReVisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945, conforme a lo dispuesto por el Decreto de 13 de ene·-
ro de 1955. . 

Para concurrir a la subasta de las presentes obras deberán 
los . licitadores consignar previamente una fianza equivalente al 
2 por 100 del presupuesto total de contrata de la obra, fianza 
que se constituirá por alguna de las formas siguiente's: 

" En el acto de subasta .Y antes de comenzar la apertura de 
pliegos puede presentarse carta de cesión firmada por et cedente 
y cesionario y reintegrada con pÓliza de tres (3) pesetas. Será 
desechada en p.l caso de no cumplirse ambos requiSitos. 

Modelo de propostción a) Consignación en metálico o titulos de la De;lda Pública 
en la Caja General de Depósitos o en alguna de sus ·sucursales, 

b) Presentación del aval bancario ante la Junta de Contra
tación, 

c) Depósito en metálico ante la misma Junta de Contra
tación, 

Todo ¡¡lIo de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 96/ 1960, 
de 22 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 23 de di-

Don .. .... , vecino de .... .. , provinCia de ..... . , con domicilio 
en ...... , número ...... , enterado de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de ...... , se compromete a tomar a su cargo la ejeCUCión 
de las. mismas, con estricta sujeción a los mencionados requisitos 
y condiciones. por la cantidad de .. ... . (en letra y n.úmero) pe· 
setas. -

ciembre). ' 
En virtud de lo establecido en la Orden de la Presidencia del 

Gobierno de 7 de febrero de 1955, norma tercera. para estas obras 
Madrid, 17 de marzo de 1962.-El Director general, P. D., Luis 

Villalpandó Martinez. 

Relación de obras-.comprendidas en el expediente 111.1/62, cuya subasta ha sido autorizada en Conseja de Ministros 
de 9 de ma rzo de 1962 

Provlncia Designación de la obra Presupuesto Plazo 
de contrata de ejecución 

Badajoz ...... ' Variante entre los' puntos kilométricos 351,636 y 352,746 de 
la ,C N, 630 de Gijón -a Sevilla ............................ '........ 4.672.309,10 31-12· 1963 

Ciudad Real. Reparación con macádam entre los puntos kilométricos 163 
,al 197,5 de la C. N. ' 420 de Badajoz a Valencia por Al-
mansa ........ .. ................ _.... ..................... ........... ........... 2.855.220,- 31 - 12 - 1963 

Córdoba ...... Variante en el kilómetro. 19 de la C. N. 331 · de Córdoba 
a Málaga .................................................................... 1.398.012,34 31 - 12 - 1963 

Huelva ........ Variante en ' el kilómetro 636 de la C. N. 431 de Sevilla 
a Portugal por lluelva ...... .... ....................................... 1.967.408,12 31-12 -1963 

Santander ... Supresión del paso a nivel con el FC. Cantábrico en el 
kilómetro 1 de la C. C.' 6.316 de Barreda a San Vicente 
de la Barquera .............. ..... .... .... '........... ....... ................ 2.763.134,50 21-12 -1963 

Segovia Acopio e inversión de piedras y doble riego superficial 
asfáltico entre los puntos kilométricos 49 al 50 y 51,843 
al 57,1 de la C. N. Ílo de Soria a Plasencia ............... 1.235.655,82 31-12 -1963 

8egovla Ampliación de una curva en el kilómetro 84 de la C. N. VI 
de Madrid a La Coruña .......... ......... ..... .... . ........ .... ... . 1.339.465,08 31 • 12 -1962 

Total.............................. ..... 16.231.204,96 

Expediente 111.3/ 62 

Anualldades 

1962 

2.500.00Ó,OO 

1.400.000,00 

600.000,00 

1.500.000,00 

1.500.000,00 

500.000,00 

1.339.465.08 

9.339.465.08 

1963 

2.172.309,10 

.1.455.220,00 

798.012,34 

467.408,12 

1.263.134,50 

735.655,82 

6.891.739,88 

Anualldades 
Provlncla Des1gnación de la obra Presupuesto Plazo ~ 

,de cqntrata de ejecUCión 
1962 

Oviedo ......... Reconstrucción y reparación del firme en la traves1a de Llanes, recohstruc-
ción de la explanación y firme en el paso de Llovlo y reconstrucción 
del firme en la travesía de Infiesto. C. N~ 634 San Sebastián y San-
tander a La Coruña ........................................ , ................................... 2.253.929,92 31-12 -1962 2,253.929,92 

= 


